
>> MUNICIPALIDAD DE GUAJAYVI << 
Departamento de San Pedro - Paraguay 

 

Guajayvi, 05 de febrero de 2025 

Señor:  

Dr. Juan Agustín Encina 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

Asunción – Paraguay 

Presente: 

La Encargada de la Unidad Operativa de Contrataciones, se dirige a Usted, en relación  AL 

PROCESO DE LLAMADO MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 02/2025 “ADQUISICIÓN 

DE CAJONES FÚNEBRES” - ID N° 461487. se expone la presente justificación en relación a 

la no entrega de anticipo financiero a la empresa adjudicada. 

1. Entrega de los Bienes Según Necesidad 

Los bienes objeto de la presente licitación serán entregados de manera paulatina, conforme 

a la demanda que surja en la comunidad. Dado que la provisión de los cajones fúnebres no 

responde a una entrega única o programada, sino a necesidades puntuales y eventuales, no 

se justifica la entrega de un anticipo financiero previo a la prestación del servicio. 

2. Pago Conforme a las Entregas Realizadas 

La Municipalidad de Guajayví realizará los pagos correspondientes según las entregas 

efectivamente realizadas por el proveedor adjudicado. Esto asegura un adecuado control 

financiero y operativo, evitando el desembolso de recursos sin una contraprestación 

inmediata y efectiva. 

3. Disponibilidad Financiera 

La administración municipal efectuará los pagos de acuerdo con la combinación de las 

entregas efectuadas y la disponibilidad financiera en cada momento. 

4. Sustento Normativo y Transparencia Administrativa  

Este esquema de adquisición y pago fortalece la transparencia en la gestión municipal y 

reduce los riesgos financieros asociados a la entrega de anticipos. 

Por los motivos expuestos, se determina que en el marco de la Licitación Menor Cuantía Nacional 

N° 02/2025 "Adquisición de Cajones Fúnebres", no se contemplará la entrega de anticipo 

financiero a la empresa adjudicada, manteniendo el esquema de pago conforme a las entregas 

realizadas y la disponibilidad presupuestaria de la Municipalidad de Guajayví. 

 

 


